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 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de enero de dos mil veinte.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 08652/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por una persona de manera anónima; a quien se le denominará en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
R E S U L T A N D O
I. En fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00015/DIFNICOROM/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:


	Número de Solicitud
	Contenido

	00015/DIFNICOROM/IP/2019
	“solicito la cedula profecional de todos los titulares del dif, su ultimo grado de estudios (titulo), su ultima nomina y todos lo informes que han enviado al órgano superior de fiscalización del estado de méxico desde el 2016 a la fecha
”



II. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO en fecha veintitrés de octubre de dos mil diecinueve, solicitó al Servidor Público Habilitado Competente la información requerida en la solicitud de acceso a la información, tal como se desprende de la siguiente imagen:
[image: ]
Cabe precisar que de una revisión a la página de IPOMEX del SUJETO OBLIGADO se encontró que a la servidora pública a la que se le requirió la solicitud de acceso a la información ostenta el cargo de Tesorera Municipal, como se observa de la siguiente imagen:
[image: ]
III. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00015/DIFNICOROM/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Estimado Particular, Adjunto encontrara respuesta a su solicitud de información
ATENTAMENTE
TSU. EN ADMÓN OLIVIA REYES CABALLERO”

Cabe precisar que EL SUJETO OBLIGADO anexó a su respuesta un archivo electrónico denominado RESPUESTA A SOLICITU 15.pdf, el cual contiene el oficio número SMDIF/TES/404/201 suscrito por la C. Iczel Nicolas Vargas Tesorera Municipal, dando respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública en la que le adjuntó un cuadro con la información de los mando superiores que tienen título y cédula y especifica el último pago de nómina, así como, le adjuntó los oficios dirigidos al Órgano Superior de Fiscalización donde remiten los informes mensuales de 2016 al 22 de octubre de 2019; el cual por ser del conocimiento de las partes no se inserta en el presente apartado.

IV. Inconforme con la respuesta el doce de noviembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, y se le asignó el número de expediente 08652/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

	Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	08652/INFOEM/IP/RR/2019.
	“NEGATIVA DE INFORMACIÓN”
	“SOLICITE LA NOMINA MAS NO UNA LISTA DONDE ENUNCIEN CUANTO FUE EL ULTIMO PAGO DE NOMINA Y SOLICITE LOS INFORMES ENVIADOS AL OSFEM MAS NO LOS OFICIOS SIN SOPORTE CON LOS QUE FUERON ENVIADOS”



IV. El día doce de noviembre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que el diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.
VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observó que EL SUJETO OBLIGADO el dos de diciembre de dos mil diecinueve, rindió el Informe Justificado; el cual al ampliar la respuesta en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracción III, se puso a la vista del particular por el término de tres días hábiles, para que manifestara lo que a su derecho conviniera.
Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos que a su derecho convinieran en el presente medio de impugnación.
VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha veintiocho de enero de dos mil veinte, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en el recurso de revisión, así como la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VIII. En fecha veintiocho de enero de dos mil veinte, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, por el termino de quince días adicionales; y
C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

Para efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes citado, en atención a que la respuesta impugnada en el recurso de revisión, fue  notificada al RECURRENTE el ocho de noviembre de dos mil diecinueve, por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del once de noviembre al dos de cieimbre de dos mil diecinueve; sin contemplar en el cómputo los días dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro y treinta de noviembre, así como el uno de diciembre de dos mil diecinueve por corresponder a sábados y domingos considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso en fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el precepto legal y, por tanto, es oportuno. 

CUARTO. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así que, el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII. 
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observa que los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión de los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre completo que lo hiera identificable sino por el contrario refirió un seudónimo; por lo que, no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.” (SIC)
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del hoy RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. 
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del solicitante no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del hoy RECURRENTE, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
QUINTO. Estudio y resolución del recurso. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso que da origen, es conveniente señalar que el particular requirió lo siguiente:
1.- Su ultimo grado de estudios (título) y cédula profesional de todos los titulares del dif.
2.- La última nómina.
3.- Los informes que han enviado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, desde el 2016 a la fecha (veintidós de octubre de dos mil diecinueve)
Al respecto, se destaca que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta le manifestó que le adjuntó la información requerida a la solicitud de acceso a la información pública.
Asimismo, le adjuntó un archivo electrónico del que por economía procesal y por ser del conocimiento de las partes solo se inserta lo que a continuación se expone:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
Sin embargo, el hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito en el que expresó como acto impugnado la negativa de información; y como razones y motivos de inconformidad, que solicitó la nómina mas no una lista donde enuncien cuanto fue el último pago de nómina y solicitó los informes enviados al OSFEM mas no los oficios, sin soporte con los que fueron enviados.
Debiendo resaltar que, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en el sentido de dar contestación a los planteamientos realizados por EL SUJETO OBLIGADO, motivo por el cual y al encuadrar en el supuesto de la fracción III, del artículo 185 de la Ley de la materia se puso a la vista del particular; por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
En tal sentido, EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado manifestó lo que a su derecho convino y que por economía procesal se inserta lo medular:
[image: ]

[image: ]
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[image: ]
[image: ]
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y arribó a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho. 
Primeramente, es importante referir que el particular sólo se inconforma porque la información sobre la nómina y los informes mensuales al OSFEM no se lo entregaron y sólo le remitieron un listado donde se enuncia el último pago, aunado a que le remitieron los oficios de envió de los informes, por lo que se considera que EL RECURRENTE consintió parte de la respuesta. Lo anterior es así, debido a que cuando el particular no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Así, en razón de que información proporcionada a la solicitud y de la que no expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy RECURRENTE, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del particular ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Ahora bien, es importante precisar que se actualiza la causal de procedencia del artículo 179, fracción V de la Ley de la materia; ello en virtud, de que se considera incompleta la información.
Ahora bien, en relación a la solicitud de acceso a la información por parte del particular al SUJETO OBLIGADO relativa a la última nómina del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero, en respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, le adjuntó una relación donde se aprecia el ingreso de los servidores públicos de mandos medios y superiores, como se muestra a continuación:
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Es mediante Informe Justificado que modifica la respuesta y le anexó los recibos de nómina de los mandos superiores en versión pública, de igual forma, le anexó el Acuerdo del Comité de Transparencia que avaló la misma, que por razón de lo extensión del documento sólo ajuntó el acuerdo, como se muestra a continuación:
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Sin embargo, es preciso determinar que el particular requirió la última nómina del SUJETO OBLIGADO, esto es la generada del 1 al 15 de octubre de 2019 y no los recibos de nómina de los mandos superiores; por lo que, es preciso determinar la información que se va a ordenar.
En nuestra legislación no existe como tal una definición de “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:
“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

Como ya se apuntó, si bien es cierto nuestra legislación no establece la definición de “nómina”, este término es mencionado en diferentes ordenamientos legales, así el artículo 804 fracción II de la Ley Federal de Trabajo, señala lo siguiente: 
“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan: 
…
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; 
…
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan. 
(Énfasis añadido)
Atento a lo transcrito, es que resulta dable señalar que la nómina es el listado de los trabajadores de una institución para realizar los pagos periódicos de los trabajadores, que deberá incluir las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir.
De igual forma, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone en lo relativo a las remuneraciones de los servidores públicos, lo siguiente:
“Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.”(Sic)
En este contexto, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece que todos los servidores públicos tienen derecho a recibir una remuneración irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, el cual será en función a las responsabilidades asumidas, esto es así, según lo previsto por el artículo 3 fracción XXXII, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se entenderá por:
(…)
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;”
(Énfasis añadido)

Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone en su penúltimo párrafo del artículo 23, que los Sujetos Obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y personas a las que entreguen recursos, atento a ello es que surge la obligación de generar la información relacionada con la nómina solicitada.
Ahora bien, el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México dispone lo que se transcribe a continuación:
“Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información: 
I. Información patrimonial. 
II. Información presupuestal. 
III. Información de la obra pública. 
IV. Información de nómina.”(sic)

Precisado lo anterior, este Órgano Garante advirtió que la solicitud de acceso a la información presentada por la particular se satisface mediante la entrega de la nómina de los servidores públicos adscritos al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Nicolás Romero, que EL SUJETO OBLIGADO debe generar y entregar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) y que constriñe al SUJETO OBLIGADO a contar con dicha información, tal y como se verá a continuación:
Primeramente, conviene precisar que los Municipios del Estado de México, son Sujetos de Fiscalización, de conformidad con el numeral 4, fracción II de Ley de Fiscalización Superior del Estado de México[footnoteRef:1]. [1:  El precepto legal en cita establece que los Municipios son sujetos de fiscalización.] 

De acuerdo a lo que establece el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías Municipales, enviarán para su análisis y evaluación al OSFEM, la siguiente información: I. Información patrimonial. II. Información presupuestal. III. Información de la obra pública. IV. Información de nómina.
Asimismo, en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México en su segundo párrafo establece que: “Los Presidentes Municipales presentarán (…) los informes mensuales (…) dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”
En esa virtud, el OSFEM emite los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual, en términos la fracción XI del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señala: 
“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales…” (Sic)
De esta forma, el OSFEM emite anualmente dichos Lineamientos para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales, dentro de los cuales destacan –en relación con el análisis que nos ocupa-, el Disco 4, relativo a la información de nómina.
Por ello, la información documental comprobatoria, deberá conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada –Municipio-, en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el OSFEM; así que, para la Integración del Informe Mensual 2019, dichos lineamientos se encuentran visibles en la página oficial del OSFEM en el sitio de internet https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2019/19.-LineamInfMensualMpal_2019.pdf destacando que dentro de los informes mensuales que EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de rendir, se contempla precisamente la presentación de la Información referente a la nómina general; tal y como, se muestra en las imágenes siguientes: 
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Atento a lo anterior, resulta claro que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO, para entregar los informes mensuales al OSFEM de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en los cuales se incluye lo referente a la nómina general, que comprenden las remuneraciones y los pagos que perciben por el empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza los servidores públicos municipales; en consecuencia, la información solicitada; por EL RECURRENTE debe obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO.
En este sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada, se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuánto es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas, esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23, fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado al inicio del presente estudio, mismo que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición del recurso.
Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
“Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”
“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”
(Énfasis añadido)
En este sentido, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a entregar la información solicitada por EL RECURRENTE, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI, 12 y 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones.
Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
(Énfasis Añadido)
Por tanto, se determina ordenar la entrega de los documentos donde conste la información solicitada por la particular, en versión pública, toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona física o jurídica colectiva, de conformidad con el ordinal 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 
Ahora bien, en relación a la versión pública de la información de la que se ordena su entrega, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido; así como, con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.
Así, respecto de los documentos que EL SUJETO OBLIGADO ha de entregar en versión pública, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información personal de los servidores públicos, como Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMyM), los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente personales o de cualquier índole siempre que, no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.
En el caso específico de la información solicitada, obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del RFC, CURP, la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público.
Por cuanto hace al RFC de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.
Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que el RFC se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)
Ahora bien, la CURP está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)
(Énfasis añadido)
De lo anterior, se desprende que la CURP se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 
(Énfasis añadido)
Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.
Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)
Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Por último y en relación a lo solicitado del particular al SUJETO OBLIGADO mediante el cual requiere los informes que han enviado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México desde el 2016 al 21 de octubre de 2019, la Autoridad le remitió los oficios con los cuales remitió la información requerida.
De lo anterior, mediante Informe Justificado le informó que generar la información de la solicitud implica el análisis, estudio y procesamiento, la cual sobrepasa las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Servidor Público Habilitado Competente, al no contar con el equipo especializado para escanear, así como un software, para ordenar dicho número de documentos, ni el capital humano a disposición para llevar a cabo dichas tareas, señalándole que le pone a disposición para consulta directa en las oficinas que ocupa El SUJETO OBLIGADO, expresado que es en términos del artículo 12 y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En este sentido si bien EL SUJETO OBLIGADO, manifestó la imposibilidad de entrega la información de conformidad con lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley de la materia:
Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada
De conformidad con la norma en cita, es que no basta señalar que existen la causas que dieron a la imposibilidad de enviarlo en la modalidad elegida por el particular, sino que debe motivar y fundamentar tal determinación; en este sentido, es importante que la Autoridad se ajuste a lo que dispone la norma a efecto de otorgar certeza jurídica de que la información que no pueda otorgarse en la modalidad elegida se ajuste a los preceptos normativos de que la Ley de la materia impone, esto es debidamente fundado y motivado.
Refuerza lo argumentado, lo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en la siguiente jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, como se observa:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.”
De igual forma, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito señala:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 447/2005. Bruno López Castro. 1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza.
Amparo en revisión 631/2005. Jesús Guillermo Mosqueda Martínez. 1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Alma Margarita Flores Rodríguez.
Amparo directo 400/2005. Pemex Exploración y Producción. 9 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángela Alvarado Morales.
Amparo directo 27/2006. Arturo Alarcón Carrillo. 15 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Karla Mariana Márquez Velasco.
Amparo en revisión 78/2006. Juan Alcántara Gutiérrez. 1o. de marzo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Arellano Pompa.”

Ahora bien, de conformidad con los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o suspensión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión de deberán observar los Sujeto Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dispone:
[image: ]
Así, EL SUJETO OBLIGADO al argumentar la imposibilidad técnica, debió seguir el procedimiento señalado en la normativa inserta; esto es, dar aviso a la Dirección de Informática de este Instituto los motivos técnicos en los que alude la imposibilidad de adjuntar la información en la vía elegida por el particular que en el caso en estudio lo es SAIMEX, con el objeto de quedar registrada dicha incidencia, ya que para el caso de no hacerlo se presume la negativa de la información.
Atento a lo anterior, personal de esta Ponencia solicitó a dicha dirección si contaba con alguna incidencia referente al presente asunto, como se muestra a continuación:
[image: ]
En atención a lo anterior, la dirección de Informática, dio contestación en el sentido siguiente:
[image: ]
De esta forma, y al no dar certeza jurídica al particular, es que es dable ordenar la entrega de la documentación referente a los informes mensuales entregados al OSFEM del 1 de enero de 2016 al 22 de octubre de 2019.
No debe pasar desapercibido, que la información que se ordena entregar deberá elaborar la versión pública, cubriendo las formalidades 

En consecuencia, se determina MODIFICAR la respuesta en el presente recurso de revisión, en términos del artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en el recurso de revisión 08652/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta y se ordena al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de acceso a la información pública 00015/DIFNICOROM/IP/2019 y en términos del Considerando QUINTO, haga entrega al RECURRENTE, vía el SAIMEX, en versión pública de lo siguiente: 
“a) La nómina general de los servidores públicos, correspondiente a la primer quincena de octubre de 2019.

b) Los informes mensuales remitidos al OSFEM del 1 de enero de 2016 al 30 de septiembre de 2019.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de cumplimiento a lo ordenado en los recursos de revisión, dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)
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2019, Aflo del centésimo Aniversario Luctuoso do Emiliano Zapata Salazar, el caudillo def Sur"
Nicolas Romero, Estado de México a 08 de noviembre del 2019

OFICIO: UTSMDNR/192/2019
ASUNTO: Respuesta a Solicitud de Informacién

Estimado particular
PRESENTE.

Con relacion a la solicitud de informacién publica con numero
00015/DIFNICOROM/IP/2019 tumada mediante Sistema SAIMEX en fecha
22/10/2019 a través de la cual solicita:

Con fundamento en los articulos 53 fraccién Il y 163 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios y con base en
Ia informacién proporcionada por el Servidor Publico Habilitado que de acuerdo a
sus atribuciones, competencias y funciones, tumo mediante oficio
SMDIF/TES/404/2019 anexo al presente respuesta a su solicitud de informacion,
haciendo referencia que de acuerdo con los articulos 176, 177 y 178 de la citada
Ley cuenta con un periodo de quince dias habiles, para hacer uso de la garantia
secundaria del derecho al acceso a la informacitn publica, recurso de revision.

Sin mas por el momento me despido de usted.

ATENTAMENTE

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, El Caudillo del Sur”

Nicols Romero, Estado de México a 06 de Noviembre de 2019,
No. De oficio: SMDIF/TES/404/2019.

C. OLIVIA REYES CABALLERO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF
PRESENTE:

Conforme al Articulo 15 de la Ley que Crea a los Organismos Publicos Descentralizados de Asistencia
Social, de Carécter Municipal, Denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la
Familia", referente al oficio No. UTSMDNR/126/2019 recibido en esta érea, donde se solicita “Los
informes mensuales enviados al Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México
(OSFEM) de los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019 hasta el mes de Septiembre”, al respecto le
informo lo siguiente: Los informes mensuales se enviaron via correo electrnico a la siguiente direccion
(unidaddetransparenciasmdnr@gmail.com) en formato PDF por ejercicio fiscal.

A su vez el mismo solicita “Cédula profesional de todos los titulares de este Organismo, asi como
el tiltimo grado de estudios (titulo), dltimo pago de némina”, al respecto le informo o siguiente:

£ No.DE | GLTIVIO GRADO DE
JoMeRe CépuLa ESTUDIOS

ANEL NAYELY ROA VARGAS (CARGO HONORIFICO) | 4128551 |  LICENCIATURA 000
8275022 20392.70

MAESTRIA

I ENTRAMITE | LICENCIATURA 14,461.09
MAURA GONZALEZ ELIZALDE 5709790 LICENCIATURA

| 5 | YOSELIN NANYELI MENDOZA RAMIREZ 5240918 LICENCIATURA 1013330

GERALDINA GARCIA MENESES LICENCIATURA
7_| TATIANA DESSIRE OVIEDO GOMEZ EN TRAMITE | LICENCIATURA 7,500.07
| 8 | SAMANTHA CONCEPCION ARZATE RONZON LICENCIATURA 7,09354

E ARIADNA MONSERRAT PATCHEN ZURIGA

AMBAALIKAA SHAKTY HERNANDEZ HERNANDEZ | EN TRAMITE

| 11 [ALBERTO QUUANO VARGAS PREPARATORIA

[ 12 | 10SE KEBAL HERNANDEZ HERNANDEZ

6695483 | LICENCIATURA 5,000.02
14

- LICENCIATURA 5,500.07

U 2dlG JUNTOS
oy ARMANDO

cribe aqui Gl

v.Lerdo de Tejada s/n Col. Libertad, Nicolas Romero, Estado de México CP. 54407
0650 p. m,
22/01/2020
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL Nicolas Romero 2016

2016, ARO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE"

Nicolds Romero, Estado de México a 07de Marzo del 2016
SMDIF/TES/034/16

Informe Mensual del
Mes de Enero 2016.

C.P.C. FERNANDO V. BAZ FERREIRA
AAUDITOR SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MEXICO
PRESENTE

En cumplimiento a lo establecido en los articulos 350 del Cdigo Financiero del Estado de Méxicoy
Municipios, 32 pérrafo segundo de la Ley de Fiscalizacion Superior del Estado de México; y
Lineamientos para la Integracién del Informe Mensual vigente, remito a usted el informe Mensual
de ENERO 2016, definitivo a cargo de este Sistema Municipal DIF de Nicolds Romero, el cual se
integra como sigue:

0 1. Informacién Patrimonial (contable y administrativa) y para el sistemaZlectroni&@auditor
(archivo Txt), .

isco 2. Informacidn presupuestal, de bienes muebles e inmuebles

0 3. Informacidn de obra.*

4. Informacin de Nomina
Disco 5. Imdgenes digitalizadas.
Disco 6. Informacion de evaluacion program

0 7. Programa anual de adquisiciones.

0 8. Programa anual de obra.*

Anexo Financiero. (impreso con sello y firmas, foliados con 4
cada hoja y sujetos con broche en un folder),

« Oficio de Presentacion.
* Estado de Situacién Financiera original.
« Estado de Actividades Acumulado.

Teléfonos
01551660 4997

0155 58231878

BDIFNR

ODIF_NR

Av, Lerdo de Tejada s/n, Col. Libertad,

02pm oy

L 22/01/2020 22,
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Recurso
08652/INFOEM/IP/RR/2019, relacionado
con la solicitud de informacién
00015/DIFNICOROM/IP/2019

Nicolas Romero, Estado de México a 28 de noviembre del 2019

EVA ABAID YAPUR
‘COMISIONADA DEL INFOEM

PRESENTE.

En términos de lo previsto en el articulo 185 fracciones 1 y Il de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios,
y en cumplimiento a lo sefialado en el acuerdo de admisién de fecha 19 de
noviembre de 2019, comparezco en tiempo y forma a presentar el informe de Ley
en los téminos siguientes:

ANTECEDENTES

1.- En fecha 22 de octubre de 2019, a través del sistema de acceso ala informacién
mexiquense (SAIMEX), se recibié una solicitud de informacién, en la que se solicité
lo siguiente: i

“solicito Ia cedula profecional de todos los titulares del dif, su ultimo grado do estudios
(titulo), su ultima nomina y todos o informes que han enviado al 6rgano superior de
fiscalizacion del estado de méxico desde el 2016 a la focha”

(Sic)

2. El pasado 23 de octubre de 2019, mediante oficio UTSMDNR/126/2019, se turné
la solicitud de informacién a la Tesoreria del Sistema Municipal para el Desarrolio
Integral de la Familia Nicolds Romero, por estar dentro del ambito del sus
facultades, atribuciones y funciones.

Por lo anterior, el pasado 06/11/2019 la Tesoreria del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia Nicolas Romero, mediante oficio
SMDIF/TES/404/2019 dio repuesta a la solicitud de informacién motivo del presente
jnforme, en la que indicé de forma textual lo siguiente:

cribe aqu

0657 p. m,

Gl 22/01/2020
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Sormpion
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Nicolds Romero, Estado do México 2 06 do Noviembro do 2010
No. Do ofcio: SMDIF/TESI40412010.

. 0LIVIA REYES CABALLERO
“TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENGIA DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF
PRESENTE:

Conforme al Arculo 15 do fa Ley que Grea a s Orgarismos Piblcos Desconiraizados e Asislencia
Socia, do Carécler Municipal, Denominados “Sistemas Munlcipalos pora ol Desarrol Inegral do la
Famiia, referento al ofclo No. UTSMDNR/12612010 recibdo on osta 4rea, dondo s solicita “Los
Infores monsuales anvisdos al Organo Suporior de Flscalizacion dol Estado da Mexico
(OSFEM) de los ojorciios 2018, 2017, 2018 y 2016 hasta ol mes do Septiombre”, al respecio Jo
informo o siguiento: Los informes mensusles se enviaron via correo olectionico a a siguents direcclén
(unidaddelcansparenciasman@amal.com) en formato PDF por afrcii fisca.

A su voz ol mismo soliita “Cédula profoslonal de todos los ftulares do sste Organismo, asi como
ol Gitimo grado do estuios (ttulo), iltimo pago de némina”, ai tespecto e informo o siguiente:

2030270
1046100

o Tie | |
evmie | ucona

10 | BRI Jen wkname
15| ALBERTO QUUANO VAIGAS cenrcano| _pRepArATORIA
0 ucENCATU |
~ cnamrum
LcrnaAtum

800U st JUNTOS

ARMANDO

T o e s EL CAMBIO

X | € ROMEOSANTOS\ENRIQUE 41 X |
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DIF MUNICIPAL

Nicolds Romero, Estado de Mexico a 28 de noyiembre de 2019

No. de oficio: SMDIFITES/433/2019
‘Asunto: Contestacién oficio UTSMDNR/205/2019

C. OLIVIA REYES CABALLERO

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL SISTENA MUNICIPAL DIF DE NICOLAS ROMERO.
PRESENTE

En respuosta al oficio UTSMDNR/205/2019, dando seguimiento al requerimiento del recurso de revision con nmero
00015/DIFNOCOROMIIPI2019, de fecha 22/10/2019:

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCORFORMIDAD

‘SOLICITE LOS INFORMES ENVIADOS AL OSFEM MAS NO LOS OFICIOS SIN
'SOPORTE CON LOS QUE FUERON ENVIADOS

Al respecto le informo que: Generar la informacion de la presente petician implica el anlisis, estudio y procesamiento, la cual
sobrepasa las capacidades técnicas, administraiivas y humanas de esta Tesoraria, al no contar con un equipo especializado
para escanear, asi como un software, para ordenar dicho nimero de documentos, ni el capital humano a disposicion para llsvar
a cabo dichas tarcas.

Porlo antes expuesto, s informacién solicitada se pone a disposicion del peficionario para consulta directa en las oficinas que
ocupa la Tesoreria de oste Sistema Municipal, ubicadas en Avenida Lerdo de Tejada, sin nimero, Colonia Libertad, Municipio
de Nicolds Romero, Estado de México, con la C. Iczel Nicolds Vargas, se requiere al solicitante agandar previamonte su cita af
teléfono 58211410,

Lo anterior con fundamento en los Artculos 12y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado
de México y Municipios que a la lelra dice:

Aol 2. Cuisns ganeren, ecoplen,adiisen, manefn,procosen, rchiven o corserven nforacpibic s esparsables o misma 61 s
{brmins do s disposciones s plcabes. Los sl abigadcs 5 proporinarh a rlomacian iblca Qe 50 5 e y Qv b o s
activosyen o estado on ue sta 5o encuente.

La obigai de proporconar nfomaci o comprends e procesanieto ek miss, f o presentar conore o ek dol sfcans; o stard
oblgados agenerer, resumia, lecarclouos  pracicar ssigacons.

Articlo 19. D manera excepiona,cuandode o fudada y o as o delrmin e sl cbigacs, & anuelos coscs 0 que s iomacin
sltada quo 12 50 . mirio de docureios cuya enoga 0 teprodeoctn sobepass s
capaidate ki el sl aigaco para cupi oo a sokciud, e ks lazos esbiecios para inos lecs, 50 pris
ponera dsposicion e slcani o documonias encansuacec, s fomacin cicada.

En lodo cao, s faclré s coid inpl o cortécada, ! com su reprducsién por cualier madio disponbieen b salocones del st obigado
e, 130 s, apors e soiant.

inmas por el momento, duedo da Usted.

Cepaivo

Wvinon
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ACUERDO COMITE DE TRANSPARENCIA
DEL 08 DE NOVIEMBRE DEL 2019
ACT/CTSMD/004/2019/PRIMERO

Acuerdo del comité de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia Nicolas Romero, con motivo de la elaboracién de la Version
Publica de los recibos de Nomina, derivada de la solicitud de acceso a la
informacion publica 00026/DIFNICOROM/IP/2019

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de octubre de 2019, fue presentada una solicitud de
acceso a la informacion, mediante sistema SAIMEX a la cual fue
asignada el nimero de folio al rubro citado, misma que se describe a
continuacién

Quiero los tltimos recibos de nomina por area
sIC

La unidad de Transparencia turno la solicitud de acceso a la informacion
piiblica a la Tesoreria de Sistema Municipal para el Desarrollo Integral
de la Famila Nicolas Romero, para que en el 4mbito de sus
competencias atendiera a la misma.

La Tesoreria a través de oficio SMDIF/TES/382/2019 manifiesta lo
siguiente:

Por medio de presente reciba un cordial saludo, asf mismo me permito
solicitar s someta al Comité de Transparencia la versién publica de los
recibos de nomina de los empleados del Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia, ya que contienen datos personales
como RFC y CURP.

Derivado de o anterior es necesario someterlo a consideracion del Comité de
Transparencia para la aprobacién de la versin publica de los recibos de nomina,
a efecto de que dicho érgano colegiado confime la declaratoria de clasificacion de
I informacion testada por la Tesoreria.

CONSIDERANDOS

Primero. Que el Comité de transparencia es competente en términos de
los articulos 45, 46 y 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, para confirmar,
modificar o revocar la clasificacion de reserva ylo confidencialidad que
realicen las 4reas.

701 p.m
cribe aquf NGO e B
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Municpios, existe fundamento y argumentos suficientes qua permitan detorminar
13 viabilidad de Ia confidenciaiidzd de la informacién.

RESUELVE

PRIMERO. Por las razones expuestas y a efecto de dar respuesta a la
solicitud 00026/DIFNICOROMIIPI2018. €I Comité de Transparencia del
Sistema Municipal DIF Nicolas Romero, confirma fa clasificacion de la
informacion como confidencial do Ios rocibo de nomina: REC, CURP,
Cédigo QR y deducciones Personales, en términos de fo dispuésto por
el articulo 43 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Piblica del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO: Con este Acuerdo da cumplimiento a la Respuesta a la soliitud de
informacién 00026/DIFNICOROM/IP/2016.

‘TERCERO. Notilquese al particuiar este acuerdo via SAIMEX

SNR

ACUERDO COMITE DF TRANSPARENCIA
DEL0B DE NOVIEMBRE DEL 2019
ACT/CTSMD/004/2019/PRIMERD

Asi lo aprobaron por unanimidad de volos los integrantes del Comité de
Transparencia del Sistema Municipal DIF  Nicolas Romero, en Sesion
Extraordinaria celebrada el dia 8 de noviembre do 2015,

IC. WAURA GONZALFZ ELZALDE

OLIVIA REVES CABALLERD
POR EL ORGANO DE COTRO]. INTERNO.

TTULAR DE LA UNIDAD DE
TRANSPARENCIA

)

 WARA VIRIDIANA LOPEZ SAUGEDA
RESPONSABLE DEL AREA
COORDINADORA DE ARGHIVOS O
EQUIVALENTE

LiC. YOSELTFARVELIMENGOZA RAMIREZ
ENCARGADA DE PROTECCION DE DATOS
PERSONALES

5015 (2)pdf

X | € ROMEOSANTOS\ENRIQUE 41 X | +
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1| ANEL NAYELY ROA VARGAS (CARGO HONORIFICO) | 4128551 | _ LICENCIATURA [
2 | RODOLFO GOMEZ NAVA 8275022 MAESTRIA 2039270
3 [ICZEL NICOLAS VARGAS I ENTRAMITE | LICENCIATURA | 14,461.09
4| MAURA GONZALEZ ELIZALDE 5709790 | LICENCIATURA | 7,559.04
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Direccién de Fiscalizacion e Integracion de Cuenta Pablica

Archivos XML Ingresos, Egresos y Nomina

Formato: e archivo ¢ presentars en xmi

Estos archivos deberdn clasificarse y guardarse en carpetas como se indica:
Una carpeta con el nombre de “Archivos XML" conteniendo esta a su vez tres Sub carpetas con
los siguientes nombres “Ingresos”, “Egresos” y por Gltimo “Nomina”

‘Sub carpeta

XML Ingresos.

XML Egresos

XML Honorarios

XML Personal de Base

XML Eventual, Asimilables

AT

0556 p. m,
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Matriz de clasificacion de la informacién contenida en el Disco 4

Nomina general del 01 al 15 del mes -
Nomina general del 16 al 30/31 del mes -
Reporte de remuneraciones de mandos medios y

superiores

Reporte de Altas y Bajas del Personal

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por

concepto de Honorarios (CFDI)

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por

concepto de némina del 01 al 15 del mes (CFDI)

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por

concepto de némina del 16 al 30/31 del mes (CFDI);

Dispersion de Nomina ]

Matriz de clasificacion de firmas de los documentos emitidos por la entidad
municipal

Con la finalidad de cumplir con o establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental

y con el Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades

Publicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, relacionado con la responsabilidad
sobre la presentacion razonable de la informacion de financiera, dentro de la cual se encuentra
la de némina, se mencionan las firmas que deben contener cada uno de los documentos, como
se describen a continuacion:

01:32p.m,
25/03/2019
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Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México
‘Auditoria Especial de Informes Mensuales, Planeacién e lnvestigac
Direccion de Fiscalizacion e Integracion de Cuenta Piblica

Nomina general del 01 al 15 del mes
Nomina general del 16 al 30/31 del mes.

Formato: o archio se presentar en xis
Objetivo: Presentar la informacién correspondiente a la némina general de la Entidad
Fiscalizable
Instructivo de Lienado

1. Topénimo de Ia Entidad Fiscalizable: Representacin gréfica que refiere a la entidad
fiscalizable

Municipio: Anotar el nombre de la entidad, seguido del nimero que le corresponde,
por ejemplo: Toluca, 101

Dela quincena de____de Anotar Ia fecha que corresponde a la
informacién que se reporta; indicando la quincena, mes y afio.

Consecutivo: Se anotard en orden progresivo el nimero de empleados con el que
cuenta la entidad

Nombre completo: Se registrara el nombre completo del empleado, iniciando por
apelido patemo, matemo y nombre (s), ejemplo: Salinas Ramirez Guadalupe.

CURP: Se registraré la ciave CURP del empleado
RFC: Se anotaré el registro federal de contribuyentes del empleado.
No. de empleado: Se anotaré el numero de empleado que le fue asignado
9. Categoria: Se anotar la categoria asignada al empleado de acuerdo al tabulador.
10.No. de ISSEMyM: Se anotaré la clave del ISSEMyM que le fue asignada.
1. Fecha de Adscripcion: Se anotaré la fecha en que fue dado de alta el empleado.

12.Departamento: Se anotaré el nombre del departamento en donde se encuentra
fisicamente el empleado.

0559 p. m,

=l 01/07/2019
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. y iscalizac ico
Auditora Especia de Informes Mensuales, Planeacion ¢ Investigacion @qn-
Direccion de Fiscalizacion e Integracion de Cuenta Piblica
13. Dias pagados: Se anotaran los dias efectivamente pagados

14 Percepciones: Se anotaran todas las remuneraciones que perciba el empleado,

Nota: EI apartado de percepciones es solo ilustrativo, por lo cual podrdn incorporar
nuevas columnas que reflejen el total de percepciones recibidas por el empleado.

Deducciones: Se anotaré el total de deducciones del recibo de némina de cada uno de
los trabajadores.

Nota: EI apartado de deducciones es solo ilustrativo, por lo cual podrén incorporar
nuevas columnas que reflejen el total de deducciones realizadas al empleado.

Sueldo neto: Se anotaré Ia diferencia obtenida entre el total de percepciones menos el
total de deducciones

18. 19, Elabord, Reviso y Tesorero o Equivalente: Nombre y fima del servidor
piblico que corresponda.

NOTA: Se realizara un formato por quincena de acuerdo al informe mensual comespondiente.

L

AT

0559 p. m,
01/07/2019
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Auditoria Especial de Informes Mensuales, Planeacion e Investigacion
Direccion de Fiscalizacion e Integracion de Cuenta Piblica

Q Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México

Nomina general del 01 al 15 del mes
Nomina general del 16 al 30/31 del mes.
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CAPITULO DECIMO )
DE LA ENTREGA O DISPOSICION DE LA INFORMACION PUBLICA

CINCUENTA Y CUATRO:- De acuerdo a lo dispuesto por el parrafo segundo del articulo 48 de la Ley, la informaci6n podra ser entregada
via electronica a través del SICOSIEM.

Es-sbligacion del resppnsable de la Unidad de Informacion verificar que los archivos electronicos que contengan la informacién entregada,

se encuentra agregada al SICOSIEM. *

s
En caso de que ei responsable de la Unidad de Informacién no pueda agregar al SICOSIEM los archivos electrdnicos qua contengan la
infermacién por motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a traves del correo electrénico institucional, ademdas de comunicarse
via telefénica de inmediato a efacto de que reciba e! apoyo técnico correspondiente.

La Direccién de Sistemas e Informatica del Instituto, debe llevar un registro de incidencias en el cual se asienten todas las liamas referentes
al apoyo técnico para agregar los archivos electrénicos al SICOSIEM.

La emisién por parte del responsable de la Unidad de Informacién del procegimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la
Informacién.

Cuando la informacién no pueda ser remitida via electronica, se debera fundar y motivar Ja resolucion respectiva, explicando en todo
momento las causas que impiden el envio de la informacién de forma electrénica.

En el supuesto de que la informacion sea puesta a disposicién del solicitante la Unidad de Informacion debera sefialar en su respuesta, con
toda claridad el lugar en donde se permitird el acceso a la informacion, asi coma en los dias y horas hébiles precisadas en la resotucion
respectiva. En este supuesto, la disposicion o entrega de la informacion se realizara mediante el formato de recepcion de informacién
publica

El formato mencionado deber estar agregado al expediente electronico de la solicitud de informacion puiblica, en el estatus respectiva.
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Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Luis Alberto Guadarrama Olivares @ inicio @ salir [comEAY5]

Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Turno Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
00015/DIFNICOROM/IP/2019/TSP/0001 23/10/2019 ICZ\E”L\QI(I;CA%LAS E Pendiente de Respuesta

AC Aclaracion  ARC Respuesta Aclaracio por el Ciudadano  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar Nuevo Turno

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Muni
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261980
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Registro: 002

2019

o del periodo que se informa : 01/07/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019

Clave o nivel del puesto : 436

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : TESORERA
Nombre del servidor(a) publico(a) : ICZEL

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : NICOLAS

Segundo apellido del servidor(a) publico(a) : VARGAS

Area de adscripcion : TESORERIA

Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019

Domi Tipo de vialidad : Avenida

Nombre de vialidad : LERDO DE TEJADA
Nuamero Exterior : SN

Numero interior : SIN

po de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : LIBERTAD

Nombre de la entidad federativa : MEXICO
Nombre del municipio o delegacion : NICOLAS ROMERO
Nombre de la localidad : CIUDAD NICOLAS ROMERO
Domicilio oficial: Cédigo postal : 54400

Numero(s) de teléfono oficial : 5821-1410

Extension :

Correo electronico oficial : tesoreria_difnr1921@hotmail.com

Area responsable de la informacion : TESORERIA

Fecha de validaci 019-10-08 14:57:39.0

Fecha de actualizacion : 2019-10-08 14:57:18.0

Nota :

Registro: 003
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